
para, la provisión de la plaza de Profesor agrega-do de «Bio
química» de la Facultad de Ciencias de las Universidades de 
Andante y Córdoba que estará constituido en la siguiente.forir.r:

Presidente titular: Excelentísimo señor don José Viñas Glner.
Vocales titulares: Don José A. Cabezas Fernández del Campo, 

don Eduara > Cadenas Bergua, don Mariano Alemany Lamána jf 
don José María Medina Jiménez, Catedrático de la Universidad 
de Salamanca, el primero; Alicante, el segundo,' y Profesor 
agregado de la Universidad de Palma de Mallorca, el tercero, y 
Autónoma de Madrid, el cuarto.'

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alberto Sóls 
Garc.a.

Vcoaies suplentes: Don Jorge Bozal Fes, don José María 
Macarulia Greoles, don Luis Franco Vera, don José María 
Vega Piqueras, Catedrático de la Universidad de Barcelona, 
el primero; del País Vasco, el segundo, y Profesor agregado de 
la Universidad Complutense de Madrid, el tercero, y Sevilla, 
el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo dé 1974 («Boletín. Oficial, dai Estado» 
de 13 de abril), que aprueba as que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidenta, de acuerdo con los Vocales 
dei Tribunal, determinará v publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» por lo menos con quince días de antelación, la 
fecha, hora, y lugar en que han de realizar su presentación los 
opositores y, si hubiere lugar, la oelebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, 
debiendo comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día 
hábil posterior ai de su presentación, en aplicación de lo dispues
to en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.'I. muchos años
Madrid, 13 de octubre de 1900.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.
Ilmo.- Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

23923 ORDEN de 15 de octubre de 1980 por la que se con
vocan a concurso de traslado las cátedras de Uni
versidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universiáad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto;
l.° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de tras

lado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en las Leyes 
de 24 de abril de 1958, 17 de julio.de 1965 y 4 de agosto de 1970 
y en el Decreto de 18 de julio de 1959, como concursos inde
pendientes.

2 ° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernu
merarios, excedentes especiales y excedentes voluntarios, estos 
últimos siempre que hayan permanecido un año como mínimo 
en esta situación, y también los que hayan sido titulares de lá 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3 ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de la 
Universidad donde presten sus servicios y con informe del Rec
torado de la misma, y si se trata de Catedráticos en situación 
de excedencia especial, voluntaria o supernumerarios, deberán 
presentarlas^ directamente en el Registro General del Departa
mento, o en la forma que previene el articulo 86 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo digo .a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.
limo Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado. '

ANEXO QUE SE CITA 
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
Contabilidad de la Empresa y Estadística de Costes.

UNIVERSIDAD de ALCALA DE HENARES 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales ■
Teoría económica.
Econometría y Métodos estadísticos.

UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA,

Facultad de Biología
Biología.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

Facultad de Farmacia '
Fisiología animal.

UNIVERSipAD DE LA LAGUNA 

Facultad de Derecho
Derecho internacional público, y privado.

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO < 

Facultad de Geografía e Historia 
Historia del arte.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

Facultad de Geografía e Historia 
Historia del arte

UNIVERSIDAD DE GRANADA 

- Facultad de Filosofía y Letras
Historia del arte.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

Facultad de Ciencias 
Estratigrafía y Geología histórica.

UNIVERSIDAD DE SANTANDER 

Facultad de Ciencias
Algebra.

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO 

Facultad de Filología
Lengua y Literatura latinas (segunda cátedra). 
Lengua y Literatura griegas.

23924 ORDEN de 16 de octubre de 1980 por la que se 
declara desierto el concurso-oposición para provi
sión de la plaza de Profesor agregado de¡ grupo 
XXV, «Transportes», de la Escuela Técnica Supe
rior de Caminos, Canales y Puertos de la Univer
sidad Politécnica de Valencia.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor agregado del grupo XXV, «Transportes», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales v Puertos 
de la Universidad Politécnica de Valencia anunciado por Orden 
ministerial de 16 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de marzo),

Este Ministerio de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal, ha resuelto declarar desierto dicho concurso- 
oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de octubre de 1980.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado Vicente Gandía Gomar.
limo Sr. Director general de Ordenación Académica y- Profe

sorado.

23925 ORDEN de 17 de octubre de 1980 por la que se 
agrega la cátedra de «Ecología» de la Universidad 
Autónoma de Barcelona al concurso de acceso 
anunciado para igual cátedra de las Universida
des que se citan.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Ecología» en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona y de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo segundo, dos, del 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo,

'Este Ministerio ha resuelto:
l.° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso con

vocado por Orden de 25 de junio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» del 9 de julio) para la provisión de las cátedras de 
igual denominación de las Universidades de Málaga, Extre
madura Córdoba, Murcia, Oviedo, País Vasco (Bilbao), Gra
nada, Alcalá 'de Henares, León, Complutense de Madrid, Sa
lamanca, Valencia y La Laguna.

2 ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores 
agregados de- Universidad que reúnan las condiciones señala
das en la citada Orden, concediéndose un plazo de- quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten 
Bue» solicitudes en la forma prevista en dicha Orden.



3.° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.° no habrán de pre
sentar nueva solicitud por considerárseles con derecho a la 
cátedra de la Universidad Autónoma de Barcelona que por 
la presente Orden se agrega, a no ser que no les interese, en 
cuyo caso habrán de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos..
Madrid, 17 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Gobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

23926 ORDEN de 17 de octubre de 1980 por la que se 
agrega la cátedra de «Optica y Estructura de la 
Materia» de la Universidad Autónoma de Barce
lona al concurso de acceso anunciado para igual 
cátedra de las Universidades que se citan.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Optica y Estructura de la 
Materia» en la Facultad de Ciencias'- de la Universidad Autó
noma de Barcelona y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo segundo, dos, del Decreto 889/1969, de 8 de mayo, 

Este Ministerio ha resuelto:

l.o Agregar la citada cátedra al concurso de acceso con
vocado por Orden de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16 de julio) para la provisión de las cátedras de 
igual denominación de las Universidades de Santander, Extre
madura, Pais Vaseo (Bilbao), Granada, Palma de Mallorca, 
Autónoma de Madrid y Sevilla.

2° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores 
agregados de Universidad que reúnan las condiciones señala
das en la citada Orden, concediéndose un plazo de quince dias 
hábiles, á partir del- siguiente a-l de la .publicación dé esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten 
sus solicitudes en la forma prevista en dicha Orden.

3.° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.° no habrán de pre
sentar nueva solicitud ' por considerárseles con derecho a . la 
cátedra de la Universidad Autónoma de Barcelona que por 
la presente Orden se agrega, a no ser que no les interese, en 
cuyo caso habrán de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

23927 ORDEN de 17 de octubre de 1980 por la que se 
agrega la cátedra de «Bioquímica» de las Univer
sidades de Córdoba y Valencia al concurso de 
acceso anunciado para igual cátedra de las Uni
versidades que se citan.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Bioquímica» en las Fa
cultades de Ciencias y Biología de las Universidades de Cór
doba y Valencia y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo segundo, dos, del Decreto 889/1969, de 8 de mayo,

Esto Ministerio ha resuelto:

1. ° Agregar las citadas cátedras, al concurso de acceso con
vocado por Orden de 19 de junio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» del 8 de julio) para la provisión de las cátedras de 
igual denominación de las Universidades de Málaga, Extrema
dura, Pajma de Mallorca, Cádiz, Murcia, Valladolid, Granada, 
Santiago (Química), Sevilla, Valencia, Santiago (Biología) y 
La Laguna. '

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores 
agregados d.e Universidad que reúnan las condiciones señala
das en la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten 
sus solicitudes en la forma prevista en dicha Orden.

3. ° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado 1° no habrán de pre
sentar nuevá solicitud por considerárseles con derecho a las 
cátedras de las Universidades de Córdoba y Valencia que por 
la presente Orden se agregan, a no ser que no les interesen, 
en cuyo caso habrán de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. nara su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octubre de 1980.—P. D., el- Subsecref&rh. Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

23928 ORDEN de 17 de octubre de 1980 por la que se 
declaran desiertos los concursos de traslado anun
ciados para la provisión de las cátedras que se 
indican.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes a los concursos de tras
ladó anunciados para la provisión de las cátedras de Univer
sidad que se citan en el anexo a la presente Orden.

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertos los concursos 
de traslado de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos»
Madrid, 17 de octubre de 1980.— P. D. el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Go
mar.
Ilmo. Sr. Director ^general de Ordenación Académica y Pro

fesorado.
ANEXO QUE SE CITA

«Optica y Estructura de la Materia» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Autónoma de Barcelona, convocado por 
Orden de 8 de mayo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
del 13).

«Bioquímica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Córdoba, convocado por Orden de 10 de julio de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» del 18).

«Bioquímica» de la Facultad de Biología de la Universidad 
de Valencia, convocado por Orden de 8 de julio de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» del 16).

«Ecología» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, convocado por Orden de 8 de mayo 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 13).

23929 ORDEN de 17 de octubre de 1980 por la que se 
modifica la Comisión de Adscripción a destino defi
nitivo de opositores aprobados en disciplinas de 
Facultades de Filosofía y Letras, para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
con referencia a los representantes de la Universi
dad de Valencia.

Ilmo. Sr . Por Orden ministerial-de feohá IB de enero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28) se nombró la Comisión 
de Adscripción a destino definitivo de opositores aprobados en 
disciplinas de Facultades de Filosofía y Letras, para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de. Universidad, modificada 
con referencia a la Universidad de Valencia por la de 29 de 
junio de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 1. de agosto), 
en la que se designó.Vocal representante de Geografía e Historia 
al Catedrático don Gabriel Marco. Cano García.

Surgidas posteriormente .algunas alteraoiones por traslado del 
señor Cano García a otra Universidad, y a propuesta de la 
de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto modificar las Ordenes ministe
riales de 16 de enero de 1078 y 29 de junio de 1079, en el 
sentido de que en adelante el Vocal representante de la Univer
sidad de Valencia en la Comisión'dé'Adscripción anteriormente 
referenciada y con referencia a la Facultad de Geografía e 
Historia sea él Catedrático ion Santiago Sebastián López, en 
sustitución de don Gabriel Marcos Cano García.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 17 de ootubre de 1080.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr, Director general de Ordenación Académica y Pro

fesorado.

23930 RESOLUCION de 15 de octubre de 1980, del Tribu
nal del concurso-oposición para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Lengua y Literatura 
francesas» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Salamanca, por la que se con
voca a los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Lengua y 
Literatura francesas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca, convocado por Orden de 14 de octu
bre de 1977 Ilmo.«Boletín Oficial del Estado» de 17 de diciembre), 
para efectuar su presentación ante este Tribunal a las once 
horas del día 24 de noviembre próximo, en la Sala de Grados 
de la Facultad de Filología Ilmo.pabellón A) de la Universidad 
Complutense, haciendo entrega de una Memoria, por triplicado, 
sobre, el concepto, método, fuentes y programa de la disciplina, 
así como de los trabajos científicos y de investigación y demás 
méritos que puedan aportar; rogándose a los señores opositores 
que acompañen una relación por quintuplicado de dichos tra
bajos.

En este acto se dará a conocer los acuerdos del Tribunal para 
la práctica de los dos últimos ejercicios y se realizará el sorteo 
para determinar el orden de actuación.

Madrid, 15 de octubre de 1980.—El Presidente, Francisco 
López Estrada.


